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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00777/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por un particular, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por la Secretaría de Educación, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00034/SE/IP/2019, mediante la cual requirió por dicha vía:
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019. 
2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del centro de fotocopiado de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 
3.- Convenio con la proveedora del servicio de credencialización y fotografía de eventos, de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019. 
4.- informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, en los periodos del ciclo escolar:: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017 -2018. 
5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la escuela primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H de los periodos de ciclos: 2012-2013, 2013-2014, 2014- 2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.” (Sic).
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fechas diecisiete de enero y siete de febrero de dos mil diecinueve, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información al Suplente del Subdirector de Educación Primaria, en su carácter de como Servidor Público Habilitado competente, de los cuales, sólo fue respondido el primero de ellos, el día treinta de enero de dos mil diecinueve, a través del SAIMEX, tal y como se aprecia de las siguientes imágenes:
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[image: ]
[image: ]
1. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, en fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, notificó al RECURRENTE, la ampliación del plazo por siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de información; misma que, de acuerdo a lo señalado, en el archivo electrónico denominado prorroga 340001.pdf, se autorizó por el Comité de Transparencia en la Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil diecinueve, como se aprecia a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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No obstante, no pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora, que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en remitir el contenido del Acuerdo del Comité de Transparencia de la Tercera Sesión Extraordinaria de dos mil diecinueve, mediante el cual aprobó la referida ampliación; por lo que, no se cuentan con elementos en el expediente electrónico, que le permitan a este Órgano Garante advertir si la prórroga de mérito, se apega a lo dispuesto en los artículos 49, fracción II y 163, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. [bookmark: _Ref532229977]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“… En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado. …” (Sic)
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó en los archivos electrónicos denominados respuesta 340001.pdf, respuesta 34-1.pdf, respuesta 34-2.pdf, respuesta 34-3 ok.pdf y respuesta 34-4.pdf, cuyo contenido se omite en este apartado por ser de conocimiento de las partes, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución.
1. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número 00777/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019. 
2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del centro de fotocopiado de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 
3.- Convenio con la proveedora del servicio de credencialización y fotografía de eventos, de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019. 
4.- informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, en los periodos del ciclo escolar:: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017 -2018. 
5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la escuela primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H de los periodos de ciclos: 2012-2013, 2013-2014, 2014- 2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
“La información solicitada, es de cumplimiento a marco jurídico por los sujetos obligados, por lo que se establecen los Lineamientos para la constitución, operación y desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en las Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, para garantizar por una parte, la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y transparencia de las actividades programáticas de los recursos ingresados a la institución Escolar. A través de los padres de Familia y Estado.
De la Información no entregada, no se indica el manifiesto par argumentación, con fundamento y motivación por parte de los sujetos obligados.” (Sic)
1. En fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
1. [bookmark: _Ref534647100]En fecha veintidós de febrero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref532313431]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de febrero de dos mil nueve, EL RECURRENTE presentó manifestaciones y alegatos, remitiendo el archivo electrónico denominado ConsejosEscolar080610.pdf, que contiene el “Acuerdo número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de marzo de dos mil catorce[footnoteRef:1]: [1:  Abrogado mediante el Transitorio Segundo del Acuerdo número 02/05/16 por el que se establecen los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 2016.] 
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1. [bookmark: _Ref7018100]Por su parte, en fecha cinco de marzo de dos mil nueve, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado correspondiente, adjuntando el archivo electrónico denominado informe 340001.pdf, como se aprecia a continuación:
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia Resolutora determinó no poner a la vista del RECURRENTE el Informe Justificado, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO no modificó el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hará del conocimiento del RECURRENTE hasta el momento de notificar la presente resolución, en razón de su extensión, aunado a que será objeto de estudio en la presente resolución.
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de marzo de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. Finalmente, en fecha ocho de abril de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00034/SE/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dieciocho de febrero de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de febrero al doce de marzo de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintitrés y veinticuatro de febrero, dos, tres, nueve y diez de marzo de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, no se computó el día uno de marzo de diecinueve, el cual es considerado como día no laborable para este Instituto, por corresponder a la Conmemoración del Aniversario de la Fundación del Estado de México, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
Así, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación de que se trata, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el dieciocho de febrero de dos mil diecinueve; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea o fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que, si bien el artículo 178 de la Ley de la materia, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar, el mismo día en que les fuere notificada la respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia con número de registro 2009408, de la Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de junio de 2015, del Semanario Judicial de la Federación, la cual es del tenor literal siguiente:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.
Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.
Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez.
Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.”
En ese tenor, se reitera que, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de la materia y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del recurso. Del análisis efectuado se advierte la procedencia del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra versa:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta; …”
(Énfasis añadido)
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, respecto de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T.[footnoteRef:2] 15EPR0324E y 15EPR1212H, respectivamente, lo siguiente: [2:  Consulta de Centros de Trabajo.] 

1. Los contratos y/o convenios con los prestadores de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar y del Centro de Fotocopiado, en los ciclos escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019;
2. El convenio con la proveedora del servicio de credencialización y fotografía de eventos, en los ciclos escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019;
3. Un informe escrito de transparencia, sobre los recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmado por el Secretario Técnico e integrantes del CEPS[footnoteRef:3], en los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017- 2018, y [3:  Consejo Escolar de Participación Social.] 

4. Los registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales en los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019.
En respuesta a la solicitud, el Titular de la Unidad de Transparencia remitió los archivos electrónicos denominados respuesta 340001.pdf, respuesta 34-1.pdf, respuesta 34-2.pdf, respuesta 34-3 ok.pdf y respuesta 34-4.pdf, mismos que contienen, lo siguiente:
· respuesta 340001.pdf. Oficio No. 20531A000/00309/UT/2019, de fecha 18 de febrero de 2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual hizo del conocimiento del RECURRENTE que, el servidor público habilitado de la Subdirección de Educación Primaria, remitió la información solicitada, la cual, al ser analizada, se pudo apreciar que contiene datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales; por lo que, el Comité de Transparencia al celebrar la Sexta Sesión Extraordinaria de 2019, elaboró el acta correspondiente y se clasificó como confidenciales, los datos personales que obran en los documentos solicitados, y se remitió la información requerida, en versión pública, de conformidad con el artículo 12, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, asimismo, indicó que el Acta de referencia puede ser consultada en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/EDUCACION/art_92_xliii_a.web, del Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), información corroborada por personal adscrito a esta Ponencia Resolutora, el 22 de abril de 2019: 
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En ese sentido, de las 41 fojas que integran el Acta respectiva, se insertó únicamente las correspondientes al punto 4 del orden del día, al referirse a la solicitud de acceso a la información pública número 00034/SE/IP/2019, la cual es materia de estudio en el presente recurso de revisión:
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· respuesta 34-1.pdf. El cual contiene lo siguiente:
· Foja 1 del Oficio No. 205110022/0235/2019, de fecha 30 de enero de 2019, dirigido al Suplente de la Subdirección de Educación Primaria.
· Foja 1 del Oficio No. 011/P200/2018-19, de fecha 29 de enero de 2019, dirigido a la Subdirectora Regional de Educación Básica Nezahualcóyotl.
· Oficio No. BJTM/068/2018-19, de fecha 25 de enero de 2019, emitido por el Director de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez, en los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, respectivamente, mediante el cual señala que remite al Supervisor Escolar Zona P200 los contratos y/o convenios con el prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, durante los ciclos escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019, precisando que los correspondientes a los ciclos escolares 2013-2014 y 2014-2015 “no se encontraron en el archivo escolar existente puntualizando que debieron haberse elaborado y resguardado por la administración anterior, bajo la responsabilidad de la Profa. Alicia Soto Ávila, directora escolar durante esos periodos solicitados, mi responsabilidad es a partir del 16 de septiembre de 2016, cuando yo me incorporo como director en esta escuela”.
Por lo que hace a los contratos y/o convenios con el prestador de servicios del Centro de Fotocopiado, indicó que “no existen como tal, ya que es a partir de este ciclo escolar y bajo mi responsabilidad, que se da apertura para que se licite el servicio en ambos turnos, siendo diferente prestador del servicio, por lo que se remite el contrato/convenio del ciclo escolar 2018/2019”.
Agregó que, “no existe un contrato y/o convenio con la proveedora del servicio de credencialización y fotografía de eventos, ya que esto es a petición y compromiso de compra-venta del padre de familia con la persona que por muchas generaciones ha realizado esta actividad, para este ciclo escolar se realizó un acuerdo/convenio en el turno matutino especificando ciertas situaciones que se han cumplido a cabalidad, por lo que únicamente se anexa este acuerdo/convenio, en corresponsabilidad con el CEPS y visado por un servidor”.
Informó que “No ha sido realizada ninguna gestión para participar en programas federales, estatales o municipales en los periodos 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 correspondientes a la administración anterior, siendo la responsable la Profa. Alicia Soto Ávila y los periodos 2016-2017, 2017- 2018, 2018-2019 (sin concluir) en donde ya soy responsable de esta escuela no se ha hecho ninguna gestión ante ninguna instancia. En este rubro se llevó a cabo la aplicación de los recursos provenientes de la Estrategia de Atención a comunidades escolares afectados por los sismos de 2017 autorizados por el responsable del programa SREB Nezahualcóyotl, Prof. Sebastián Martínez Chávez debido a diferencias con el presidente de la mesa directiva de la APF. En cuanto al manejo de estos recursos en los cuales se le indicó a la APF que ellos no tenían que participar en cada con respecto al manejo de los mismos, sino el Comité de Contraloría Social y el Consejo Escolar de Participación Social; aun así los recursos se aplicaron y el expediente completo fue entregado en la SREB Nezahualcóyotl al encargado de dicho programa sin que me fuese obsequiada una copia de recibido, ya que lo tenía que avalar la Subdirectora Regional Profa. María del Refugio Martínez Chávez y por lo tanto dicha documental, no existe en la escuela como tal; siento estos los únicos recursos que se han ejercido en la institución por parte del gobierno federal, por lo que no hay nada que justificar en los periodos escolares que se solicitan.”
Añadió que, en cuanto a los registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los Programas Federales, Estatales y Municipales que “no se ha realizado ninguna inscripción como tal en ninguno de los periodos escolares solicitados o en alguno de los turnos mencionados”.
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2015-2016”.
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2016-2017”.
· respuesta 34-2.pdf. El cual contiene lo siguiente:
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2017-2018”
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2018-2019”.
· Versión Pública del “Convenio para la prestación de servicios de fotocopiado en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2018-2019”.
· Versión Pública del “Convenio para la prestación de servicios de fotocopiado y elementos básicos de papelería en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2018-2019”.
· Acuerdo-Convenio de fecha 24 de octubre de 2018, signado por el Director Escolar de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez del turno Matutino, integrantes del Consejo Escolar de Participación Social y el prestador de servicios de credencialización escolar y fotografías de grupo, en el Ciclo Escolar 2018-2019.
· respuesta 34-3 ok.pdf. El cual contiene lo siguiente:
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2015-2016”.
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2016-2017”.
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2017-2018”
· respuesta 34-4.pdf. El cual contiene lo siguiente:
· Versión Pública del “Contrato para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica. Ciclo escolar 2018-2019”.
Como se precisó el Resultando VIII de la presente resolución, en el periodo de instrucción EL RECURRENTE remitió el archivo electrónico denominado ConsejosEscolar080610.pdf, el cual contiene el “Acuerdo número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2014.
Por su parte, tal como se indicó en el Resultando IX de la presente resolución, en el periodo probatorio de este procedimiento, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado, el archivo electrónico denominado informe 340001.pdf, el cual contienen:
· Oficio No. 20531A000/00393/UT/2019, de fecha 4 de marzo de 2019, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia rindió el Informe Justificado correspondiente ante la Comisionada Ponente, refutando las razones y motivos de inconformidad, señalando, de manera medular, lo siguiente:
i. Son inoperantes e infundadas las razones y motivos de incomodad del RECURRENTE, toda vez que en fecha 18 de febrero de 2019, se le notificó a través del SAIMEX el oficio número 20531A000/00309/UT/20í9, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, así como el oficio número 205111200/0073/20-19, emitido por el suplente de la Subdirección de Educación Primaria y sus anexos respectivos; mediante los cuales se dio atención de manera puntual a la solicitud de información pública número 00034/SE/IP/2019.
ii. La información requerida se proporcionó en versión pública por contener datos personales susceptibles de clasificación, lo anterior, de conformidad con la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.
iii. Se requirió al Servidor Público Habilitado para que realizara una nueva búsqueda de la información y, en el caso de encontrar nuevos documentos, se hicieran llegar a la Unidad de Transparencia, teniendo como respuesta el oficio número BJTM/093/2018-2019, el cual se acompaña al Informe Justificado.
iv. Derivado de lo anterior, resulta aplicable el Criterio 02/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales[footnoteRef:4], la respuesta proporcionada al particular cumple con los principios de congruencia y exhaustividad, ya que existe concordancia entre lo solicitado por el particular y la respuesta proporcionada, asimismo, se proporcionó una respuesta exhaustiva en cuanto al requerimiento efectuado, el cual fue atendido de manera puntual y expresa, por lo cual el actuar de la Secretaría de Educación como Sujeto Obligado en materia de Transparencia se encuentra apegado a derecho y no vulnera el derecho de acceso a la información del solicitante. [4:  Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:
•	RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
•	RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.] 

Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, en razón de lo siguiente: 
Esta Ponencia Resolutora, procede al análisis de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta a la solicitud, ya que en el Informe Justificado, sólo procedió a refutar las razones o motivos de incomodad del RECURRENTE; lo anterior, a efecto de determinar, si se satisface el derecho humano de acceso a la información pública del RECURRENTE:
	No.
	Información requerida
	Respuesta a la solicitud
	Colma

	1.
	Contratos y/o convenios con el prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, en los ciclos escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019.
	Versión Pública de los Contratos para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de Educación Básica, correspondientes a los Ciclos Escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019.
Se proporcionó la liga electrónica para consultar el Acuerdo CT.E6.3/19, aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria de 2019, del Comité de Transparencia, en el que se clasifican como confidenciales el nombre, domicilio, firma, así como folio de la credencial de elector, contenidos en los Contratos.
Respecto de los Ciclos Escolares 2013-2014 y 2014-2015, se precisó que “no se encontraron en el archivo escolar existente puntualizando que debieron haberse elaborado y resguardado por la administración anterior, bajo la responsabilidad de la Profa. Alicia Soto Ávila, directora escolar durante esos periodos solicitados”.
	Parcialmente

	2.
	Contratos y/o convenios con el prestador de servicios del Centro de Fotocopiado, en los ciclos escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019.
	Versión Pública de los Convenios para la prestación de servicios de fotocopiado y elementos básicos de papelería, en escuelas de Educación Básica, correspondientes al Ciclo Escolar 2018-2019.
Se proporcionó la liga electrónica para consultar el Acuerdo CT.E6.3/19, aprobado en la Sexta Sesión Extraordinaria de 2019, del Comité de Transparencia, en el que se clasifican como confidenciales el nombre, domicilio, firma, así como folio de la credencial de elector, contenidos en los Convenios.
Respecto de los Ciclos Escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018, se precisó que “es a partir de este ciclo escolar y bajo mi responsabilidad, que se da apertura para que se licite el servicio en ambos turnos”.
	Parcialmente

	3.
	Convenio con la proveedora del servicio de credencialización y fotografía de eventos, en los ciclos escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019.
	Acuerdo-Convenio de fecha 24 de octubre de 2018, signado por el Director Escolar de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez del turno Matutino, integrantes del Consejo Escolar de Participación Social y el prestador de servicios de credencialización escolar y fotografías de grupo, en el Ciclo Escolar 2018-2019.
Respecto de los Ciclos Escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018, se precisó que “no existe un contrato y/o convenio con la proveedora del servicio de credencialización y fotografía de eventos, ya que esto es a petición y compromiso de compra-venta del padre de familia con la persona que por muchas generaciones ha realizado esta actividad, para este ciclo escolar se realizó un acuerdo/convenio en el turno matutino especificando ciertas situaciones que se han cumplido a cabalidad, por lo que únicamente se anexa este acuerdo/convenio, en corresponsabilidad con el CEPS y visado por un servidor”.
	Sí

	4
	Informe escrito de transparencia, sobre los recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), firmado por el Secretario Técnico e integrantes del CEPS, en los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018.
	Por lo que hace al informe sobre los recursos materiales y financieros (recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios), se precisó que “se llevó a cabo la aplicación de los recursos provenientes de la Estrategia de Atención a comunidades escolares afectados por los sismos de 2017 autorizados por el responsable del programa SREB Nezahualcóyotl, Prof. Sebastián Martínez Chávez debido a diferencias con el presidente de la mesa directiva de la APF. En cuanto al manejo de estos recursos en los cuales se le indicó a la APF que ellos no tenían que participar en cada con respecto al manejo de los mismos, sino el Comité de Contraloría Social y el Consejo Escolar de Participación Social; aun así los recursos se aplicaron y el expediente completo fue entregado en la SREB Nezahualcóyotl al encargado de dicho programa sin que me fuese obsequiada una copia de recibido, ya que lo tenía que avalar la Subdirectora Regional Profa. María del Refugio Martínez Chávez y por lo tanto dicha documental, no existe en la escuela como tal; siento estos los únicos recursos que se han ejercido en la institución por parte del gobierno federal, por lo que no hay nada que justificar en los periodos escolares que se solicitan.”
Aunado a ello se precisó que “No ha sido realizada ninguna gestión para participar en programas federales, estatales o municipales en los periodos 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 correspondientes a la administración anterior, siendo la responsable la Profa. Alicia Soto Ávila y los periodos 2016-2017, 2017- 2018, 2018-2019 (sin concluir) en donde ya soy responsable de esta escuela no se ha hecho ninguna gestión ante ninguna instancia”.
	Sí

	5
	Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los Programas Federales, Estatales y Municipales en los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019.
	Se indicó que “no se ha realizado ninguna inscripción como tal en ninguno de los periodos escolares solicitados o en alguno de los turnos mencionados”.
	Sí


Visto lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera necesario realizar algunas precisiones respecto de la información requerida:
Numeral 1
Con relación a la información referida, EL SUJETO OBLIGADO remitió en respuesta a la solicitud, la versión pública de los contratos para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de Educación Básica correspondientes a los Ciclos Escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019, acompañado de la liga electrónica para consultar el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de 2019, del Comité de Transparencia, en cuyo punto 4, se aprobó el Acuerdo CT.E6.3/19, mediante el cual se clasificaron como confidenciales el nombre, domicilio, firma, así como folio de la credencial de elector, contenidos en los contratos aludidos.
Al respecto, debe precisarse que, del análisis de la fundamentación y motivación referidos, en el Acta de referencia, esta Ponencia Resolutora, considera que, en el caso particular de la clasificación del nombre y la firma correspondiente a los prestadores de los servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos, no es susceptible de ser clasificada como información confidencial, de conformidad con de la legislación aplicable en la materia, en la que se argumentó que, “las firmas autógrafas y en los que no se está emitiendo un acto de autoridad deben considerarse datos personales”.
En ese sentido, debemos precisar qué debe entenderse por información privada, información confidencial, datos personales y datos personales sensibles, cuyas acepciones legales las podemos encontrar en los artículos 3, fracciones IX, XXI y XXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben a continuación:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIII.	Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
A su vez, existe información personal que tiene un grado de sensibilidad tal, que su revelación puede dar origen a discriminación, o bien, poner en riesgo a las personas, las cuales, considerados datos personales sensibles como lo son, el origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; correo electrónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las mismas.
En esa tesitura, la información que se adecúa a los conceptos jurídicos descritos, son susceptibles de clasificarse como información confidencial.
Así las cosas, desde un planteamiento inicial puede concebirse que los nombres y las firmas de los prestadores de los servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos, se trata de datos personales que deben ser protegidos cuando se encuentren inmersos en documentos públicos o privados, generados, poseídos o administrados por los SUJETOS OBLIGADOS, en razón que pueden identificar o harían identificable a personas físicas o jurídico colectivas; sin embargo, el trato de información confidencial queda sin efecto, si se adecúan a la última porción de la fracción XXI del artículo 3 de la Ley de la materia, puesto que, los documentos públicos que se contienen, conllevan el involucramiento del ejercicio de recursos públicos, puesto que se trata de la utilización de espacios físicos que forman parte del patrimonio administrado por la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, como se precisa en sus propias cláusulas; por lo que, dicha información, tiene que ser considerada como información pública en términos de lo dispuesto en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal, misma que, al ser solicitada por mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de los particulares, debe ser entrega en el estado que esta se encuentre. 
Atento a ello, lo procedente como fue referido, en párrafos anteriores, es que EL SUJETO OBLIGADO proceda a realizar la entrega al RECURRENTE, en versión pública de los contratos de mérito, correspondientes a los Ciclos Escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019, sin testar el nombre y la firma del prestador de los servicios referidos, por tratarse de información pública.
Así, en relación a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Ahora bien, por lo que hace a los contratos referentes a los Ciclos Escolares 2013-2014 y 2014-2015, esta Ponencia Resolutora considera que, mediante la precisión del Servidor Público Habilitado referente a que “no se encontraron en el archivo escolar existente puntualizando que debieron haberse elaborado y resguardado por la administración anterior, bajo la responsabilidad de la Profa. Alicia Soto Ávila, directora escolar durante esos periodos solicitados”, no puede tenerse por colmado, dicha porción del numeral en estudio, en razón de que, se asume por EL SUJETO OBLIGADO, que fueron generados, poseídos y administrados en sus archivos durante una administración anterior, en la educación educativa en mención.
Por tanto, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, no basta el pronunciamiento del Servidor Público Habilitado, sino que en aquellos casos en que se debía poseer o administrar la información pública requerida, y no se encuentre en sus archivos, lo procedente es que, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a efecto de colmar lo solicitado, emita un Acuerdo de Inexistencia respecto de información solicitada, mismo que deberá notificar al RECURRENTE, en el que se expongan las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para determinar que la información requerida, no obra en sus archivos. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva y, de que, se le dio la atención adecuada a su solicitud, conforme a lo dispuesto en el numeral 19 de la Ley de la materia:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)
Ahora bien, en consonancia con lo expuesto, para la emisión del Acuerdo de Inexistencia, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, deberá sustentar las razones por las cuales no se cuenta con la información requerida; lo anterior es así, ya que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: 1) la existencia previa de la documentación; y 2) la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en otras palabras, en un primer supuesto, la información se generó, administró o poseyó por los Sujetos Obligados en el marco de sus atribuciones, pero dándose el caso en que no se conserve por distintas razones como pudieran ser su destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o en un segundo de supuesto, que EL SUJETO OBLIGADO debió de haber generado, administrado o poseído la información, pero en incumplimiento a la norma no se generó la documentación. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
(Énfasis añadido)
En segundo término, se destaca que la realización de una búsqueda exhaustiva de la información, puede tener dos efectos, a saber: que se localice la documentación que contenga la información solicitada, en cuyo caso, lo procedente será la entrega de la información al solicitante; y por otro, que no se encuentre documento alguno que contenga la información requerida, por lo que una vez agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia de la información de mérito.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido literal se señala enseguida:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Lo anterior, acorde a lo previsto en los artículos 19, tercer párrafo, 47, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley en la materia:
“Artículo 19. […]
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
[…]
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
[…]
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
Dicho de otro modo, en el caso de que derivado de la búsqueda exhaustiva de la información, debiendo poseerla y administrarla en sus archivos, y ésta no se localice, deberá procederse a la emisión de un acuerdo que confirme la inexistencia de la información solicitada, ello por parte del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá acompañarse de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas a fin de generar certeza al RECURRENTE de que aquella fue realizada, así como de comprobar la inexistencia de la información; es decir de los documentos que denoten que la solicitud se turnó a las distintas áreas que deben en su caso contar con la información.
Numeral 2
Por lo que hace a la información requerida en el presente numeral, al igual que en el análisis anterior, se advierte que, la entrega de los Convenios para la prestación de servicios de fotocopiado y elementos básicos de papelería, en escuelas de Educación Básica, correspondientes al Ciclo Escolar 2018-2019, se realizó testando el nombre y la firma autógrafa de los prestadores del servicio; sin embargo, por las razones antes precisadas, y en obvio de repeticiones innecesarias, se reitera que, en estos casos particulares, las mismas no son susceptibles der clasificadas como confidenciales.
En consecuencia, se ordena al SUJETO OBLIGADO, la entrega al RECURRENTE, en versión pública de los convenios para la prestación de servicios de fotocopiado y elementos básicos de papelería, en escuelas de Educación Básica, correspondientes al Ciclo Escolar 2018-2019, sin testar el nombre y la firma del prestador de los servicios referidos, por tratarse de información pública. Acompañado del correspondiente Acuerdo de Clasificación que sustente la protección de los datos personales e información privada, contenidos en los documentos de referencia, en los términos antes precisados.
Ahora bien, por lo que respecta, a los Convenios correspondientes a los Ciclos Escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018, mediante la precisión en el sentido de que “es a partir de este ciclo escolar y bajo mi responsabilidad, que se da apertura para que se licite el servicio en ambos turnos”, debe tenerse por satisfecha dicha porción del numeral en estudio, ya que de dicha afirmación, a su vez, constituye un hecho negativo, pues lo solicitado no podría fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Así, considerando que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que, no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, tampoco resultaría necesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 267287, de la Sexta Época de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 101 del Volumen LII, Tercera Parte del Semanario Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar, que derivado de lo anterior, en el presente caso, resulta improcedente la elaboración de un Acuerdo mediante el cual se declare la inexistencia de la información, puesto que no existe fuente obligacional para EL SUJETO OBLIGADO cuente en sus archivos con la documentación requerida, al no existir fuente obligacional para generarla, poseerla o administrarla durante los Ciclos Escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018, afirmando que en los mismos, nunca fueron celebrados.
No obstante, esta Ponencia Resolutora considera necesario precisar con relación al pronunciamiento realizado por el Servidor Público Habilitado, que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. Lo anterior, en términos del artículo 202, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], y el criterio orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: [5:  Artículo 202. […]
El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de resoluciones que hayan quedado firme.] 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes: 
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)
Numeral 3
Por lo que hace a la información requerida en el presente numeral, EL SUJETO OBLIGADO a través del Servidor Público Habilitado competente, entregó al RECURRENTE el Acuerdo-Convenio de fecha 24 de octubre de 2018, signado por el Director Escolar de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez del turno Matutino, los integrantes del Consejo Escolar de Participación Social y el prestador de servicios de credencialización escolar y fotografías de grupo, para el Ciclo Escolar 2018-2019; aunado a ello, por lo que hace a los Ciclos Escolares 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018 señaló que “no existe un contrato y/o convenio con la proveedora del servicio de credencialización y fotografía de eventos, ya que esto es a petición y compromiso de compra-venta del padre de familia con la persona que por muchas generaciones ha realizado esta actividad”.
En ese contexto, no se trata de información que de conformidad con los artículos 4 y 12 de la ley de la materia, previamente citados, deban constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que se trata de convenios entre la persona que brinda el servicio de credencialización y fotografía de eventos, de manera directa con los padre de familia, en consecuencia, la afirmación aludida se trata de un hecho negativo, que, como se ha precisado, con dicho pronunciamiento, basta para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, pues mediante la misma se explican las causas por las que no obran en sus archivos convenio alguno respecto de dichos Ciclos Escolares, sin que resulte necesaria, la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, en los términos supra señalados. Reiterando que, este Órgano Garante no cuenta con facultades, para dudar de la veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
Numeral 4
En cuanto al presente numeral, EL RECURRENTE requirió un informe escrito sobre la transparencia de los recursos materiales y financieros, provenientes de recursos federales, cooperaciones voluntarias y recursos por prestadores de servicios, firmado por el Secretario Técnico e integrantes del CEPS, en los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018. En ese sentido, se advierte que para colmar lo requerido, EL SUJETO OBLIGADO debía proceder a elaborar un documento ad hoc, detallando lo requerido.
Al respecto, cabe hacer mención que, los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
[…]
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica de los artículos anteriores, se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, así como la Constitución Local y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés de los solicitantes, puesto que no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, puesto que sólo existe fuente obligacional de entregar a los particulares de los documentos posea o administre en sus archivos. Lo anterior, en términos del artículo 202 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y el criterio orientador 03/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
(Énfasis añadido)
Por tanto, se reitera que los Sujetos Obligados, no están constreñidos a generar documentos ad hoc, para responder a las solicitudes de información que les sean formuladas, más aun, cuando se formulen a manera de cuestionamientos.
No obstante lo anterior, con la finalidad de satisfacer el requerimiento del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO informó y pormenorizó que, “se llevó a cabo la aplicación de los recursos provenientes de la Estrategia de Atención a comunidades escolares afectados por los sismos de 2017 autorizados por el responsable del programa SREB Nezahualcóyotl, Prof. Sebastián Martínez Chávez debido a diferencias con el presidente de la mesa directiva de la APF. En cuanto al manejo de estos recursos en los cuales se le indicó a la APF que ellos no tenían que participar en cada con respecto al manejo de los mismos, sino el Comité de Contraloría Social y el Consejo Escolar de Participación Social; aun así los recursos se aplicaron y el expediente completo fue entregado en la SREB Nezahualcóyotl al encargado de dicho programa sin que me fuese obsequiada una copia de recibido, ya que lo tenía que avalar la Subdirectora Regional Profa. María del Refugio Martínez Chávez y por lo tanto dicha documental, no existe en la escuela como tal; siento estos los únicos recursos que se han ejercido en la institución por parte del gobierno federal, por lo que no hay nada que justificar en los periodos escolares que se solicitan.”
En ese contexto, se advierte que hizo del conocimiento del RECURRENTE, que sólo recibió y aplicó el uso recursos por parte del gobierno federal, con relación a la “Estrategia de Atención a comunidades escolares afectados por los sismos de 2017”, sin que cuente en sus archivos con la información del expediente respectivo, siendo que, para el resto de los ciclos escolares requeridos, no ejerció recursos federales ni de los mencionados en la solicitud, aunado a que afirmó que  “No ha sido realizada ninguna gestión para participar en programas federales, estatales o municipales en los periodos 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 correspondientes a la administración anterior, siendo la responsable la Profa. Alicia Soto Ávila y los periodos 2016-2017, 2017- 2018, 2018-2019 (sin concluir) en donde ya soy responsable de esta escuela no se ha hecho ninguna gestión ante ninguna instancia.”, lo que satisface lo requerido por EL RECURRENTE. Asimismo, se reiterando que, este Órgano Garante no cuenta con facultades, para dudar de la veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
Numeral 5
Finalmente, en cuanto al presente numeral, EL RECURRENTE requirió los registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los Programas Federales, Estatales y Municipales en los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017- 2018 y 2018-2019, ante lo cual el Servidor Público Habilitado Competente señaló que, “no se ha realizado ninguna inscripción como tal en ninguno de los periodos escolares solicitados o en alguno de los turnos mencionados.
En consecuencia, la afirmación aludida se trata de un hecho negativo, que, como se ha precisado, con dicho pronunciamiento, basta para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, pues mediante la misma se explican las causas por las que no obran en sus archivos, los registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los Programas Federales, Estatales y Municipales respecto de los Ciclos Escolares requeridos, sin que resulte necesaria, la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, en los términos supra señalados. Reiterando que, este Órgano Garante no cuenta con facultades, para dudar de la veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO.
En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y hacer entrega al RECURRENTE la información que ha quedado precisada, de conformidad con el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda la solicitud de acceso a la información pública 00034/SE/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, respecto de la Escuela Primaria Lic. Benito Juárez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR0324E y 15EPR1212H, respectivamente, lo siguiente
“a)	Versión pública de los contratos para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de Educación Básica, correspondientes a los Ciclos Escolares 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019.
b)	Versión pública de los convenios para la prestación de servicios de fotocopiado y elementos básicos de papelería, en escuelas de Educación Básica, correspondientes al Ciclo Escolar 2018-2019.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.
c)	El Acuerdo de Inexistencia que apruebe el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49 fracción II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se expliquen las razones por las cuales no cuenta en sus archivos con los contratos para la prestación de servicios en el establecimiento de consumo escolar y expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de Educación Básica, correspondientes a los Ciclos Escolares 2013-2014 y 2014-2015”
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el Informe Justificado.
5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00777/INFOEM/IP/RR/2019.
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Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : E012827D

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : Suplente del Subdirector
Nombre : Gerardo Edilberto

Segundo apellido : Flores
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Oficio No. 20531A000/00221/UT/2019
Expedientes: 00034/SE/IP/2019
Toluca, México, a 07 de febrero de 2019

ESTIMADO (A) SOLICITANTE
PRESENTE

De conformidad conlos articuios 1,2, 3fraccién XLIV, 4 segundo pérrafo, 12 segundo
parrafo, 50, 51, 53 fracciones Il y Vi, 150, 160 y 163 e la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipics, me pemito
comentar a Usted lo siguiente:

En atencion a la solictud de informacién registrada con folio nimero
00034/SE/IP/2018, que realizé el dia dieciséis de enero de dos mil diecinueve, através
de la cual se requiere:

“1.- Contratos ylo convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo
Escoker de la escuele Primaria Lic. Benito Judirez de fos tumos Matutino y Vespertino con
C.CT. 15EPRO324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014~
2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2016-2019. 2.- Contratos ylo convernios del
prestador de servicio del centro de fotocopiado de Ia escuela Primeria Lic. Benito Judrez
de los tumos Matutiho y Vespertino con C.C.T. 15EPROG24E y 15EPRI212H, de bs
‘periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y
2018-2019. 3.- Convenio con la proveedora del sevicio de credencializacion y fotografia
de eventos, de & escuela Primeria Lic. Benito Judrez de ambos tumos Mattho y
Vespertino con C.C.T. 15EPRO324E y 15EPRIZ12H, de los periodos el ciclo escoler:
2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- informe
escrto de transparendia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales,
Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de senicios), fimmados por el
secretario técnico, e integrantes del CEPS, 0 la escusla Primer Lic. Benito Judrez de los
tumos Matutino y Vespertino con C.C.T. 156PR0324E y 15EPR1212H, en los periodos del
ciclo escolar:: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018. 5.~
Registros de inscripcion realizados por a Autoridad Eoucativa Escoler, & Ios programas
Federales, Estatales y Municipaes de Ia escuela primeria Lic. Benito Juérez @ Ios tumos
Matutino y Vespertino con C.C.T. 156PR0324E y 15EPRI212H de los periodos de ciclos:
2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 20152016, 2016-2017, 20172018, y 2018-2019."
(Sic)

De conformidad con lo estipulado por e articulo 53 fraccion VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, se
hace de su conocimiento lo siguiente:
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De la revision a kb informacion proparcionada por el servidor pabico habiitado se
advierte que la misma se encuentra incompleta, no cumpliendo en totaidad con el
requerimiento formutado por el solicitante, por tal motivo el Comité de Transparencia de
la Secretarla Educacion del Goblemo del Estado de México, en su Tercera Sesion
Extraordinaria de 2019 acordé con fundamento en el arficulo 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios
aprobar de manera excepdional la ampliacion del plazo por siete das hébiles a efecto
de atender la solicitud de informacién de referendia.

Sin otro particular por el momento, le reitero un corgial

"o

L

LIC. ALEJANDRA GONZALEZ'SAMACHO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00034/SE/IP/2019

Folio Recurso de Revision: 00777/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

La informacion solicitada, es de cumplimiento a marco juridico por los
ujetos obligados, por lo que se establecen los Lineamientos para la

Constitucion, Operacion y Desarrollo de Asociaciones de Padres de

Familia y Consejos Escolares de Participacion Social en Escuelas de

Educacion Basica del Sistema Educativo Estatal, para garantizar por una

de las actividades programaticas de los recursos ingresados a la
institucion Escolar. A través de los padres de Familia, Proveedores y
Estado. De la informacién no entregada, no se indica el manifiesto por

argumentacion, con fundamento y motivacion por parte de los sujetos
obligados.
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Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

| _[Nombre del Archivo

informe 340001.pdf

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 185, fracciones | y Il de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente a las

manifestaciones de fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve signado|05/03/2019
por el Titular de la Unidad de Transparencia, correspondientes al Folio de

Recurso de Revision 0777/INFOEM/IP/RR/2019, de la solicitud

0034/SE/IP/2019.
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Informe de resolu:
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Descarga* Ultima actualizacion

2019-02-07
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* Descargar los registros en formato xisx.
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Registro: 005

12019

io del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/06/2019

Fecha de la resolucion y/o acta con el formato dia/mes/afio : 14/02/2019

Hipervinculo al documento de la resolucion y/o acta: Acta de la Sexta Sesion Extraordinaria
2019.PDF

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacién :
Secretaria de Educacion

Fecha de validacion : 2019-04-03 18:08:11.0

Fecha de actualizacion : 2019-04-03 16:50:24.0

Nota :





image10.png
@ Nttps://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files ipo3/2019/43143/4/7a2291772aeaScbff52e31361b99432 PDF

B GocetadelGobiemo @ Leyes Fecerales @ Leyeslocales [ INAI 13 ii SAMEX {i SARCOEM

15203f136/b99432.PDF

ACTA DE LA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DEL
‘COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE EDUCACION

En a sala de juntas do la Subsseretaria o Plansacien y Adminstracian, ubicada en Lordo
Porlente numero 300, sequndo pio, puerta 332, Paacio el Pocer EfRcuiv, Colonia Centro,
en a Cudad de Toluca de Lerdo, México, siendo 1as 900 horas Gl catorce o febrerd
dos mil diecinueuo, se reuniaron o Subsecrataro e Flaneacin y AdTinsiracken
Presidenta el Comite e Transparencia do  Secretaria de Educacion Chdadano Rt larae
Coreno Rubio la Tiuar G la Uridad de Transparencia Lic. Asancra Gonzalez Camacho y
oI Titular el Grgano ntemo 6o Coniral o Integrants s Cormt Li. José o Corabes 1o
2 efecto do colobrar la Sexta Sesion Extraorcinara del Comi e Trnsperenci de
conlormicad con o estabecido en o arcos 1,45, 46,47 48 40 fracciones 11 U el
Loy ds Transparencia y Accoso a l Informacion Publca de Estado dé Mékco y Municpios
balo ol siguisns:

‘ORDEN DEL DA

.- Lista e asistenciay deckaracion s quérum ega.
2. Lectua,y en su caso, aprobacion del orden de i

3. Andiss y en su Gaso confimacion de f Incomptenca d la sociud de informacion
pibica nimero 010SENP/2013, presentada por la Tiiar o f Uridad de Transparencia
e este sujeto oblgac.

. Anslis y resciucion de solud de nformacien pablca nimero O0CA/SE/IP/2016

5. Anslsi  resoucion de I solcitud de nformacien pibica ndmero O0CSOISE/IP/2016

6. Analsis y en su caso confimacion do i incompetencia de a soiciud de nformacién
publca nimero 00821/SE/P/2013, prosentaca por a Tiulr de la Uridad de Transparencia
de este sujto obigad, en cumplimiento a Sagundo Resolutvo del Racuro de Reviion
O4390NFOEMIPRRZ01E,

7. Asuntos generais.

€ desarrollo d a eunion sareazd e s témins sigientes

1. Lista do asistenciay deciaracian del qudrum fogal,

Encontrindose presentos los inegrantes dol Comité de Transparenci, of Subsecretario do
Planeacian y Adminstracion y Presdents del Comit do Transparencia Cucacano Fad lrac
Goreno Rubl, e Thular dol Organo Inermo de Control & tegrante del Comfé. do
Transparencia Lic. José vo Girabez Trojoy a Tiar 6@ a Undad de Transparenc L.
Asjandra Gonzile Camacho, (0dos 6o la Secretaria do Educacion. 5o decird o Gurum
legalpara lovar acabe I presente seson
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4. Andlisis y resolucion de la solicitud de informacién pablica numero 00034/SE/IP/2019.

La Titular de la Unidad de Transparencia Lic. Alejandra Gonzalez Camacho, refiri que en fecha dieciséis
de enero de dos mil diecinueve, se presentd a través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiguense
SAIMEX, la solicitud de informacioén publica nimero 00034/SE/IP/2019, a través de la cual se requiere:

“1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar de
la escuela Primaria Lic. Benito Judrez de los tumos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPRO324E
y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017,
2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del centro de
fotocopiado de la escuela Primaria Lic. Benito Juérez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T.
15EPRO324E y 15EPR1212H, de los periodos del ciclo escolar: 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016,
2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Convenio con la proveedora del servicio de
credencializacion y fotografia de eventos, de la escuela Primaria Lic. Benito Judrez de ambos turnos
Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPRO324E y 15EPR1212H, de os periodos del ciclo escolar:
2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4. informe escrito de
transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones
voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes
del CEPS, de la escuela Primaria Lic. Benito Juérez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T.

15EPRO324E y 15EPR1212H, en los periodos del ciclo escolar:: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015,
2015-2016, 2016-2017, 2017-2018. 5.- Registros de inscripcion realizados por la Autoridad
Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la escuela primaria Lic.

Benito Judrez de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPRO324E y 15EPR1212H de los
periodos de ciclos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018~
2019."

Mediante oficio 20531A000/00164/UT/2019, se requirié al servidor publico habilitado de la
Subdireccién de Educacién Primaria Prof. Gerardo Edilberto Gutiérrez Flores, proporcionara la
informacién requerida.

En fecha siete de febrero de dos mil diecinueve, se prorrogé el plazo de respuesta para dar atencion
alasolicitud de referencia, en términos del articulo 163, segundo parrafo de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

Articulo 163. La Unidad de Transparencia deberd notificar la respuesta a la solicitud al
interesado en el menor tiempo posible, que no podré exceder de quince dias habiles, contados
a partir del dia siguiente a la presentacion de aquélla
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Excepcionalmente, el plazo referido en el pérrafo anterior podra ampliarse hasta por siete
dias habiles mas, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales
deberén ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emision de una
resolucion que deberd notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podran
invocarse como causales de ampliacion del plazo motivos que supongan negligencia o
descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

Por oficio nimero 205111200/0073/2019, el servidor publico habilitado de la Subdireccion de
Educacion Primaria Prof. Gerardo Edilberto Gutiérrez Flores, comunicé lo siguiente:

“....remito a usted copia de la documentacion que soporta dicha peticién.”
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Asimismo, es de sefialar que de un analisis realizado a la informacion proporcionada por la
Subdireccion de Educacion Primaria, en atencion a la solicitud de informacion publica de
referencia, ésta contiene datos personales, aspecto por el cual, con fundamento en los
articulos 6, inciso A fraccion Il y 16 segundo parrafo de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 5, fraccion Il de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de
Meéxico; 1, 3 fraccion XXI, 4, 43, 106 fraccion | y 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica; 3 fracciones X, XX, XXI, XXXl y XLV, 6, 24 fraccion XIV, 132
fraccion I, 137 y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracciones Il y IV, 4 fraccion XI de la Ley de Proteccion
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Meéxico y Municipios;
en concordancia con los numerales Primero, Segundo fracciones XVl y XVll, Cuarto, Séptimo
fraccion I, Octavo, Trigésimo Octavo fraccion | de los Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la informacion, que refieren:

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos

Articulo 6o. La manifestacion de las ideas no serd objeto de ninguna inquisicion judicial o
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada 0 los derechos de
terceros, provoque algn delito, o perturbe el orden piblico; el derecho de réplica serd
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informacion serd garantizado
por el Estado

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informacion, la Federacin y las entidades
federativas, en el ambito de sus respectivas competencias, se regirdn por os siguientes
principios y bases:

I1. La informacion que se refiere a Ia vida privada y los datos personales serd protegida en los
términos y con las excepciones que fijen las leyes

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma
dejuicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastard con que quede constancia
de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de o previsto
en este parrafo.
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Toda persona tiene derecho a la proteccion de sus datos personales, al acceso, rectificacion
y cancelacién de los mismos, asi como a manifestar su oposicion, en los términos que fije la
ley, la cual establecera fos supuestos de excepcion a los principios que rijan el tratamiento de
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden publico, seguridad y salud
publicas o para proteger los derechos de terceros.

Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México

Articulo 5.- En el Estado de México todas las personas gozaran de los derechos humanos
reconocidos en la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados
internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitucion y en las leyes
que de ésta emanen, por o que gozarén de las garantias para su proteccion, las cuales no
podrén restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos establece

I1. La informacion referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas seréd
protegida a través de un marco juridico rigido de tratamiento y manejo de datos personales,
con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Ley General de Transparencia

Articulo 1. La presente Ley es de orden publico y de observancia general en toda la
Republica, es reglamentaria del articulo 60. de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de transparencia y acceso a la informacion. Tiene por objeto establecer
los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la
Informacidn en posesion de cualquier autoridad, entidad, érgano y organismo de los poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 6rganos auténomos, partidos politicos, fideicomisos y fondos
publicos, asi como de cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
plblicos o realice actos de autoridad de la Federacion, las Entidades Federativas y los
municipios.
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Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:

XX Versién Publica: Documento o Expediente en el que se da acceso a informacién
eliminando u omitiendo las partes o secciones ciasificadas.

Articulo 4. £l derecho humano e acceso a la nformacion comprende solictar, investigar,
Gitundir, buscar y recibi informacién.

Toda a informacion generada, obtenid, adquirda, ransformada o en posesion de los sujetos
obligados s publica y accesible a cualquier persona en [os téminos y condicianes que se
establezcan en a presente Ley, en Ios ralados interacionales de 0s que el Estado mexicano
s0a parto, la Ley Fedoral,la leyes de las Entidades Federativas y la normatiidad aplicable
n sus rospoctivas competencias; solo podrd ser clasiicada excepcionamente como
reservada temporaimente por razones de inferds pibico y seguridad nacional,en 05 términos:
dispuestos poresta Ley.

Articulo 43. €n cada sujeto oblgado se integrard un Comité de Transparencia cologiado o
lntegrado por un numero impar.

E1 Comité de Transparencia adoptard sus resoluciones por mayoria de votos. En caso de
‘empate, el Presidente tendrd voto de caidad. A sus sesiones podran asisti como invItados.
aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrn voz pero no voto.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrdn depender jerdrquicamant entro s/
tampoco podrdn reunirse dos o mas e estos integrantes en una sola persona. Cuando se.
presente o caso, e titlar del sujeto obligado tendid que nombrar a la persona que supla al
Subordinado.

Los integrantes del Comits de Transparencia tendiin acceso a ainformacion para determinar
su_clasifcacin, conforme a la nommatvidad previamente estabiecida por los sujetos
obiigacos para el resguardo o salvaguarda de a informacicn.

E Centro de Investigacion y Seguridad Nacional: el Cantro Nacional de Planeacién, Andisis
e nformacién para el Combate a a Delincuenci; ol Centro Federal de Proteccion a Personas:
la Direccion de Coordinacion de Inteligencia de fa Comision Nacional de Seguridads Ia
‘Subprocuraduria Especializada en Invesligacion de Dolincuencia Organizad; fa Unidad de
Inteligencia Financiera; el Estado Mayor Presidencial, o Estado Mayor de la Defensa Nacional,
el Estado Mayor General e a Armad, la Autoridad Investigacora de la Comision Fedoral do
Campetencia Econdmica y la del Instituto Fedoral de Telecomunicaciones o bien, las
unidades administrativas que (05 sustituyan, no estardn sujetos a a autoridad de fos Comitds
de Transparencia a que se refiere ol prasento articulo, siendo sus funciones responsabilidad
exclusiva del iular de la propia entidad o unidad administrativa.

La clasificacién, desciasificacidn y acoeso a la informacion que generen o custodien las
instancias de inteigencia e investigacion deberd apegarsa a los términos previstos en la
presente Ley y a os protocolos de sequridad y resguardo establecidos para oo,

Articulo 106. La clasiicacion de la informacién se levard a cabo en ef momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a fa informacion:
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Articulo 116. Se considera informacion confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable. La informacion confidencial no
estara sujeta a temporalidad alguna y sélo podrén tener acceso a ella los titulares de la misma,
sus representantes y los Servidores Publicos facultados para ello. Se considera como
informacidn confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursatil
y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a
Sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos publicos. Asimismo, serd
informacidn confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados,
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los
tratados internacionales.

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de México Yy Municipios

Articulo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderd por:
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IX. Datos personales: La informacion concerniente a una persona, identificada o identificable
segun lo dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos Personales del Estado de México;

XX. Informacicn clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o
confidencial;

XXI. Informacicn confidencial: Se considera como informacién confidencil los secretos
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursétily postal, cuya titularidad corresponda
a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren
el ejercicio de recursos publicos;

XXXII, Proteccion de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos
personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;

XLV. Version publica: Documento en el que se elimine, suprime o borra la informacion
clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Articulo 6. Los datos personales son iirenunciables, intransferibles e indelegables, por o que
los sujetos obligados no deberan proporcionar o hacer publica fa informacién que contenga,
con excepcion de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de fas disposiciones
aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificacion, cancelacin u oposicion; los
principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demas disposiciones
en materia de datos personales, se deberd estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos e esta Ley, I0s sujetos obligados deberdn
cumplir con las siguientes obligaciones, segin corresponda, de acuerdo a su naturaleza:

XIV. Asegurar la proteccion de os datos personales en su posesion, en términos de la Ley de
Proteccion de Datos Personales del Estado de México;

Articulo 132. La clasificacion de la informacion se llevard a cabo en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la informacicn;

Articulo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrénico, contenga informacion publica
y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud
de informacion, deberdn elaborar una version publica en la que se testen las partes o
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando
su clasificacion.

Articulo 143. Para los efectos de esta Ley se considera informacion confidencial, la
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando;

1. Se refiera ala informacion privada y Ios datos personales concernientes a una persona fisica
o juridico colectiva identificada o identificable;

Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios;




image18.png
Articulo 1. La presente Ley es de orden publico, interés social y observancia obligatoria en el
Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de
proteccion de datos personales previstas en la Constitucién Politica del Estado Libre y
Soberano de México.

Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el
derecho que tiene toda persona a la proteccion de sus datos personales, en posesion de los
sujetos obligados.

Articulo 2. Son finalidades de la presente Ley:

Il Garantizar la observancia de los principios de proteccion de datos personales en posesion
de los sujetos obligados.

IV. Proteger los datos personales en posesidn de os sujetos obligados del Estado de México
' municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.
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Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entendera por:

XI. Datos personales: a la informacién concerniente a una persona fisica o Jjuridica colectiva
identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté
almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerara que una persona es identificable
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
documento informativo fisico o electrénico.

Lineamientos generales en materia de clasificacion y desclasificacion de la informacion,

Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los criterios con
base en los cuales los sujetos obligados clasificarén como reservada o confidencial la
informacidén que posean, desclasificardn y generaran, en su caso, versiones publicas de
expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Fl presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderé por:

XVII. Testar: La omision o supresién de la informacion clasificada como reservada o
confidencial, empleando sistemas o medios que impidan la recuperacion o visualizacion de
ésta,

XVIII. Version pablica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacion, en el
que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera
genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucién que
para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacion se debe seralar el articulo, fraccion,
inciso, pérrafo o numeral de Ia ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el caracter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificacion se deberdn sefialar las razones o circunstancias especiales que
Io llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
invocada como fundamento.
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En caso de referirse a informacion reservada, la motivacion de la clasificacion también debera
comprende las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de
reserva.

Tratandose de informacién clasificada como confidencial respecto de la cual se haya
determinado su conservacion permanente por tener valor histdrico, ésta conservard tal
cardcter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos histéricos y los identificados como histdricos
confidenciales no serén susceptibles de clasificacion como reservados.

Trigésimo octavo. Se considera informacion confidencial:

1. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;

Es procedente someter a consideracion de este Cuerpo Colegiado, la clasificacion como
confidencial de los datos personales relativos al nombre, numero de folio de credencial del
Instituto Federal Electoral (IFE), domicilio y firma contenidos en los contratos y convenios
objeto de la solicitud de informacién publica numero 00034/SE/IP/2019, los cuales constituyen
informacién confidencial de manera permanente, ya que de proporcionar dicha informacion,
se tendria acceso no autorizado a informacién que es propia de su titular y se estaria en
presencia de una violacion al derecho a la intimidad de la informaciéon.

Bajo esta tesitura, el Comité de Transparencia de la Secretaria de Educacion es competente
para conocer, tramitar y resolver el presente asunto en términos de lo ordenado en los articulos
45 y 49 fracciones II, VIIl y XIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

Articulo 45. Cada sujeto obligado establecerd un Comité de Transparencia, colegiado e
integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un nimero impar.

Los integrantes del Comité de Transparencia no podran depender jerarquicamente entre si,
tampoco podran reunirse dos o mds de estos integrantes en una sola persona. Cuando se
presente el caso, el titular del sujeto obligado tendré que nombrar a la persona que supla al
subordinado. Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contaran con los
suplentes designados, de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos
obligados, y deberédn corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquia inmediata
inferior a la de dichos propietarios.
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Articulo 49. Los Comites de Transparencia tendran las siguientes atribuciones:

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliacion del plazo
de respuesta, clasificacién de la informacicon y declaracion de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las areas de los sujetos obligados;

VIIl. Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacicn;

XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atencién de las solicitudes de
informacion;
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La clasificacién como informacién confidencial, debe realizarse atendiendo las formalidades
establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificacion
y desclasificacion de la informacién, debiendo fundar y motivar la razén para ello, sirve de
apoyo las siguientes tesis jurisprudenciales que a la letra dicen:

Epoca: Novena Epoca

Registro: 203143

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Semanario Judicial e la Federacion y su
Gaceta

Tomo I, Marzo de 1996

Materia(s): Comuin

Tesis: V1.20. J/43

Pégina: 769

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.

La debida fundamentacién y motivacion legal, deben entenderse, por o primero, fa cita
del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o
circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular
encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto
Gonzdlez Alvarez.

Revisidn fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Néjera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda
Rincén.

Amparo en revision 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos.
Ponente: Arnoldo Néjera Virgen. Secretario: Enrique Crispin Campos Ramirez.

Amparo en revisién 597/95. Emilio Maurer Bretdn. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad
de votos. Ponente: Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera
Molina.

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente Ldpez Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de
votos. Ponente: Maria Eugenia Estela Martinez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Murioz.

Epoca: Séptima Epoca

Registro: 394216

Instancia: Sequnda Sala

Tipo de Tesis: Jurisprudencia

Fuente: Apéndice de 1995 /
Tomo VI, Parte SCIN
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Materia(s): Comtin
Tesis: 260
Pégina: 175

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.

De acuerdo con el articulo 16 de la Constitucion Federal todo acto de autoridad debe estar
adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de
expresarse con precision el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben
serialarse, con precision, las circunstancias especiales, razones particulares o causas
inmediatas que se hayan tenido en consideracién para la emision del acto; siendo
necesario, ademés, que exista adecuacion entre los motivos aducidos y las normas
aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipdtesis normativas.
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Séptima Epoca:

Amparo en revision 8280/67. Augusto Vallejo Olivo. 24 de junio de 1968. Cinco votos.

Amparo en revision 3713/69. Elias Chahin. 20 de febrero de 1970. Cinco votos.

Amparo en revisidn 4115/68. Emeterio Rodriguez Romero y coags. 26 de abril de 1971.
Cinco votos.

Amparo en revision 2478/75. Maria del Socorro Castrejon C. y otros. 31 de marzo de 1977.
Unanimidad de cuatro votos.

Amparo en revision 5724/76. Ramiro Tarango R. y otros. 28 de abril de 1977. Cinco votos.

NOTA:
Aparece también publicadia en el Informe de 1973, Parte Il, con la tesis nimero 11, en la
pégina 18, y se publican ademis los siguientes precedentes (en lugar de 10s A. R. 2478/75
y 5724/76).

‘Amparo en revision 9598/67. Oscar Leonel Velasco Casas. 1 de julio de 1968. 5 votos.
Ponente: Alberto Orozco Romero.

Amparo en revision 7258/67. Comisariado Ejidal del Poblado de San Lorenzo Tezonco,
Iztapalapa. D. F. y otros. 24 de julio de 1968. 5 votos. Ponente: Pedro Guerrero Martinez.

Adicionalmente los criterios para la clasificacion de la Informacién Publica de las
Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Publicos de la Administracion Publica
del Estado de México, estipulan en el numeral Trigésimo fraccion Il, que sera confidencial la
informacion que contenga datos personales de una persona fisica identificada, los relativos
alas caracteristicas fisicas.

En cuanto a las firmas autografas y en los que no se esta emitiendo un acto de autoridad
deben considerarse datos personales, toda vez que resulta imprescindible senalar |
definicion de la misma:
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“firma.
(De firmar).

1. Nombre y apelido, o titulo, que una persona escribe de su propia mano en un
documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido.”

De lo anterior, se deduce que la firma es un signo grafico individual y distintivo que identifica
auna persona, la cual es anotada de su pufio y letra y que tiene como finalidad expresar una
aceptacion del autor en relacién con el acto firmado.

En ese orden de ideas, las firmas asentadas en los documentos en cita y que dan la respuesta
ala presente solicitud de informacién, deben considerarse informacion confidencial, en razén
de que constituyen informacion concerniente a una persona fisica y por tanto hacen
identificable a su titular.

Por lo expuesto, se concluye que dicha informacion constituye un dato personal al configurar
informacién concerniente a una persona fisica identificada o identificable, relativa cuando
menos a su identidad, que no pueden ser empleados para fines de os cuales no se cuente con
el consentimiento de sus titulares.

De tal forma, se advierte que las firmas, no les reviste a los documentos la calidad de publicos,
en razon de que no representan actos de autoridad que repercutan en terceros, es asi que son
susceptibles de ser clasificadas como informacién confidencial en términos de la fraccién XI
del articulo 4 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados
del Estado de México y Municipios.

Con relacion al analisis de la clasificacion, por lo que respecta al domicilio que obra en los
documentos citados con antelacion, todos son domicilios particulares, de tal suerte que el
domicilio debe considerarse informacion confidencial, ya que al divulgarlo afectaria la
privacidad de sus titulares, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra dice:
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INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONSTITUYE UNA MANIFESTACION DEL DERECHO
FUNDAMENTAL A LA INTIMIDAD. EJ derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio,
previsto en el articulo 16 de la Constitucidn Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
primer pérrafo, en relacion con el parrafo noveno del mismo numeral, asi como en el
articulo 11 de fa Convencién Americana de Derechos Humanos, constituye una
manifestacion del derecho fundamental a la intimidad, entendido como aquel émbito
reservado de (a vida de las personas, excluido del conocimiento de terceros, sean éstos
poderes plblicos o particulares, en contra de su voluntad. Esto es asf, ya que este derecho
fundamental protege un &mbito espacial determinado, el *domicilio", por ser aquel un
espacio de acceso reservado en el cual los individuos ejercen su libertad mas intima. De
Io anterior se deriva que, al igual que sucede con el derecho fundamental al secreto de las
comunicaciones, lo que se considera constitucionalmente digno de proteccion es la
limitacién de acceso al domicilio en s/ misma, con independencia de cualquier
consideracion material.
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Amparo directo en revision 2420/2011. 11 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo
Zaldivar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y Gonzalez.

Por lo que, en el caso en particular, los datos concernientes a el nombre y folio de la
credencial del Instituto Federal Electoral (IFE), contenidos en las documentales en comento,
son aspectos relativos a la privacidad que s6lo le corresponde conocer y dar a conocer a los
titulares de las mismas, por lo cual deben considerarse datos personales en términos de los
articulos 4 fraccion XI de la Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios y 143 fraccion | de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios

Articulo 4. Para los efectos de esta Ley se entendera por:

XI. Datos personales: a la informacion concerniente a una persona fisica o juridica colectiva
identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté
almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerara que una persona es identificable
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier
documento informativo fisico o electrénico.

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacicn Publica del Estado de México y Municipios

Articulo 143, Para los efectos de esta Ley se considera informacidn confidencial, la
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

1. Se refiera a la informacion privada y los datos personales concernientes a una persona fisica
o juridico colectiva identificada o identificable;

Podemos advertir que la informacion privada es aquella contenida en documentos de orden
publico que se refiere a la vida privada y/o datos personales, que son de acceso publico. Por
1o que los datos personales son aquellos que conciernen a una persona ya sea fisica o juridica
colectiva, que la identifican o la hacen identificable, lo anterior siempre que no involucren el
ejercicio de recursos publicos. De igual forma entre los objetivos que persigue la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se
encuentra proveer o necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la
informacién pablica, contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan
transparentar la gestion publica, asi como promover, fomentar y difundir la cultura de la
transparencia en el ejercicio de la funcion publica, el acceso a la informacion y a la rendicién
de cuentas.

En ese orden de ideas los datos contenidos en el Contrato de Prestacion de Servicios de
Consumo Escolar y convenios respectivos, son datos personales que identifican a sus |
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titulares, que deben de ser protegidos por los sujetos obligados en apego a lo establecido
en la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios, de tal suerte, los datos personales e informacion privada que se
asienta en dichos documentos, deben ser debidamente protegidos por el sujeto obligado.

Por o expuesto, se concluye que dicha informacin constituye un dato personal al configurar
informacion concerniente a una persona fisica identificada o identificable relativa cuando
menos a su identidad, que no pueden ser empleados para fines de los cuales no se cuente
con el consentimiento de sus titulares.

De igual forma entre los objetivos que persigue la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se encuentra proveer lo necesario
para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la informacién publica, contribuir a la
mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestion piblica, asi
como promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la funcion
plblica, el acceso a la informacion y a la rendicion de cuentas.

Asimismo, se advierte que la informacién privada es aquella contenida en documentos
plblicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de
acceso piblico.

Por lo que, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea fisica o
juridica colectiva, que la identifican o la hacen identificable, lo anterior siempre que no
involucren el ejercicio de recursos publicos. De igual forma entre los objetivos que
persigue la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios, se encuentra proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de
acceso a la informacién publica, contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que
permitan transparentar la gestién publica, asi como promover, fomentar y difundir la cultura
de la transparencia en el ejercicio de la funcion publica, el acceso a la informacion y a la
rendicion de cuentas, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial

DERECHO A LA INFORMACION. NO DEBE REBASAR LOS LIMITES PREVISTOS POR LOS
ARTICULOS 6., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. E/ derecho a la informacion tiene como
limites el decoro, el honor, el respeto, la circunspeccion, la honestidad, el recato, la honra y la
estimacion, pues el articulo 60. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus
ideas y prohibe a los gobernantes que sometan dicha manifestacion a inquisicion juciicial o
administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algun delito o
perturben el orden publico. Asi, la manifestacion de las ideas se encuentra consagrada como
uno de los derechos publicos individuales fundamentales que reconoce la Constitucion,
oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los
articulos 7. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del efercicio
del derecho a manifestar libremente las ideas. £/ primero, porque declara inviolable a libertad
de escribir y publicar escritos sobre cualquier naturaleza debe subsistir en todo régimen de
derecho. En materia y, el segundo, porque garantiza fa libertad de creencias religiosas. Asi, el
Constituyente Originario al consagrar Ja libertad de expresion como una garantia individual,
reconocis la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener liertad para apreciar
las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de /
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pensamiento; de ahi que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es
un derecho que por su propia efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones
sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIll, se pueden citar documentos
sobre esa materia. No hay duda historica sobre dos documentos bdsicos para las definiciones
de derechos fundamentales del hombre y su garantia frente al Estado. El primero es la
Declaracion de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolucién
Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remision que hace el
preambulo de la Constitucion de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos
noventa y nueve. El segundo, es la Constitucién de los Estados Unidos de América, de
diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional
mexicana, que recibe influencia de las ideas politicas y liberales de quienes impulsaron la
Revolucién Francesa, asi como contribuciones de diversas tendencias ideoldgicas enraizadas
en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se
hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha
aparecido una parte dogmatica que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha
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contenido tanto la libertad de expresién como la libertad de imprenta. Por otra parte, los
antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adicion a la Constitucion de mil
novecientos diecisiete, en relacion al articulo 60. antes precisado, tales como la iniciativa de
ley, el dictamen de la comision que al efecto se designd, y las discusiones y el proyecto de
declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de
los dias seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y
siete, ponen de relieve que el propdsito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos
respecto a las actividades que regula

Esta reforma recogid distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una
obtencion de informacion oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios
masivos de comunicacion. Conforme a la evolucién del articulo 6. constitucional vigente
y comparado, con lo que al respecto se ha regulado en otros paises, se concluye que a lo
Jargo de Ia historia constitucional, quienes han tenido el depdsito de la soberania popular
para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el
derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes a
equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio
de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el
honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; asi como
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algun delito o perturbar el orden
plblico. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adicién al contenido original del
articulo 60., quedd también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz
y objetivamente informada, para evitar que haya manipulacion. Asi, el Estado asume la
obligacion de cuidar que la informacion que llega a la sociedad a través de los grandes
medios masivos de comunicacion, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y
coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma facil
y rapida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la politica. Elfo permitira
una participacion informada para la solucion de los grandes problemas nacionales, y
evitara que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formacién de
opinion. Luego, en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de
expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer
sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinion tiene
limites de cuya transgresion derivan consecuencias juridicas. Tales limites son que la
opinién no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a
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destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesién de la sociedad en el respeto mutuo
y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los
derechos de la persona; tampoco debe dariar los derechos de tercero, ni incitar a la
provocacién de un delito o a la perturbacion del orden publico. De modo que la
Constitucion de mil novecientos diecisiete establecié una obligacidn por parte del Estado
de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio
Derecho a la Intimidad [Intimidad] 261 de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos
de tercero, se provoque algtin delito o se perturbe el orden publico.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascén Cordova. 8 de marzo de 2001.
Unanimidad de votos. Ponente: Nedfito Lopez Ramos. Secretario: Rémulo Amadeo
Figueroa Salmoran.

Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XIV, septiembre
de 2001, Tribunales Colegiados de Circuito, p. 1309, Tesis: .30.C.244 C, Registro:
188844.

En ese orden de ideas los datos contenidos en los contratos y convenios de referencia, son
datos personales que identifican a sus titulares, los cuales deben ser protegidos por los
sujetos obligados en apego a lo establecido en la Ley de Proteccidn de Datos Personales en
Posesién de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de tal suerte, los datos
personales e informacién privada que se asienta en dichos documentos, deben ser
debidamente protegidos por este sujeto obligado.

Por lo expuesto, se concluye que dicha informacion constituye un dato personal al configurar
informacién concerniente a una persona fisica identificada o identificable relativa cuando
menos a su identidad, que no pueden ser empleados para fines de los cuales no se cuente
con el consentimiento de sus titulares.
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De igual forma entre los objetivos que persigue la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se encuentra proveer lo necesario
para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la informacion publica, contribuir a la
mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestion publica, asi
como promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el gjercicio de la funcién
publica, el acceso a la informacion y a la rendicion de cuentas.

Con base en lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por el articulo 49 fracciones 1,1,
VIIL XIl'y XVIIl, 52, 53 fracciones X y XIV, 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, que refieren:

Articulo 49. Los Comités de Transparencia tendrén las siguientes atribuciones:

1. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones,
medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestion y
atencidn de las solicitudes en materia de acceso a la informacicn;
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V. Aprobar, modificar o revocar la clasificacion de la informacion;

XVIll Las demés que se desprondan de la presents Ley v las disposiciones juridicas
aplicables, que facilten el acceso a fa informacion.

Articulo 52. Las solcitudes de acceso a la informacién y las respuestas que se fes dé,
Incluyend, en su caso, la informacion entregada, asi como las resoluciones a [os recursos
que én su caso se promuevan sern publicas, y de sor el caso que conlenga datos personaes
que deban ser protegidos Se podrd oar su acceso en su versidn pblica, siempre y cuando @
resolucion de referencia se someta a un proceso de disociacion, es dec, no haga
identificable afttuar de tafes datos personales.

Articulo 53. Las Unidades de Transparencia tendrén las siguientes funciones:
X. Presentar anto ol Comité, el proyecto de clasificacion e informacion;

XIV. Las demds que resulten necesarias para faciltar of acceso a la informacion y aquellas
Que se desprenden de la presente Ley y domas disposiciones furidicas aplicables.

Articulo 176. €1 recurso de revision o5 fa garantia secundaria mediante la cual se pretende
reparar cualquier posible alectacicn al derecho de acceso a la informacidn piiblica en
términos del presente y del siguiente Capitulo

Articulo 177. En las respuestas a las sofiitudes de acceso a la informacion pliblica, las

unidades de fransparencia deberan informar a s interesados el derecho y plazo que tienen
~para promover recurso de revisin.

Articulo 178. E1 solcitante podr interponer, por s/ mismo 0 a raves de su representante, de
manera directa o por medios electronicos, recurso de revisin ante el Instituto o ante fa

Unidad d Transparencia que haya conocido de la solcitud dentro de los quince dias hables,
Siguientes a a fecha de (a notifcacion de ia respuesta.

Por unanimidad de votos de los integrantes de este cuerpo colegiado se procede a emitir el
siguiente acuerdo:

e st R R e s ey
e L T
e e e
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